
 

Servicios para la ciudadanía y los contribuyentes 

Administración de ingresos tributarios 

Corrección de declaraciones que afectan la liquidación (corrección por menor valor) 

Propósito del servicio 
Corrección de la liquidación en las declaraciones y/o en los 
recibos oficiales de pago, que disminuyan el valor a pagar o 
aumenten el saldo a favor. 

Tipo de respuesta 
Auto inadmisorio, auto de rechazo y/o liquidación oficial de 
corrección. 

Canal de atención Escrito (correspondencia). 

Sitio de prestación del 
servicio 

Canal escrito: 
Ventanillas de correspondencia ubicadas en Supercades CAD, 
Américas y Suba, y sede DIB. 

Tiempo de respuesta 
Dentro de los 6 meses siguientes a la fecha de la solicitud en 
debida forma. 

Requisitos para acceder al 
servicio 

Solicitud escrita: 
Acreditar calidad de solicitante (propietario o autorizado). 
Proyecto de corrección. 
Resolución de catastro disminuyendo avalúo (si aplica). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


